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Programa presupuestal 0111 
PROGRAMA PRESUPUESTAL APOYO AL HABITAD RURAL  

 

Aspectos generales del diseño del Programa Presupuestal 

 
PROBLEMA IDENTIFICADO 

Inadecuadas condiciones en el hábitat de la población rural en situación de pobreza. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Población rural y rural dispersa, en condiciones de pobreza. 

RESULTADO ESPECÍFICO 
Mejora en las condiciones del hábitat de la población rural, en situación de pobreza. 

SECTOR 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

ENTIDAD RESPONSABLE DEL PP 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

NIVELES DE GOBIERNO QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PP 
Gobierno nacional. 

 
Responsables del PP  

Responsable técnico (prov.) 

Nombre: Walter Lidio Guillén Rojas 

Cargo: Director Ejecutivo del Programa Nacional Tambos 

E-mail: wguillen@vivienda.gob.pe 

Teléfono: Tf: 2117930   Anexo: 1652 

Coordinador territorial 

Nombre: No aplica 

Cargo: No aplica 

E-mail: No aplica 

Teléfono: No aplica 

Coordinador de seguimiento y evaluación (prov.) 

Nombre: José Alberto Muro Ventura 

Cargo: Director Ejecutivo de Programa Nacional de Vivienda Rural 

E-mail: jmurov@vivienda.gob.pe  

Teléfono: Tf: 2117930   Anexo: 2117 

mailto:wguillen@vivienda.gob.pe
mailto:jmurov@vivienda.gob.pe


 

 

 

Matriz lógica 

Descripción Indicadores 
Medios de 
verificación 

Supuestos 

Resultado específico    

Mejora en las condiciones del 
hábitat de la población rural, 
en situación de pobreza. 

 Déficit cualitativo 
habitacional de la 
población rural. 

 Porcentaje de población 
objetivo atendida a 
través de los Tambos. 

Por definir. 

 El Estado en su conjunto 
apoya el desarrollo rural 
mediante la promoción de 
actividades productivas, 
mejoramiento de viviendas 
y operatividad de servicios 
básicos. 

Productos     

3000674. Familias que 
acceden a viviendas 
mejoradas. 

 Porcentaje de familias 

con viviendas mejoradas 

respecto al total de 

familias identificadas 

viables 

 Registros 
administrativos 
del PNVR 

 Las condiciones 
ambientales no varían 
drásticamente. Se 
considera 1 vivienda = 1 
familia. 

 Porcentaje de 

beneficiarios 

capacitados y 

sensibilizados en el 

mantenimiento y uso 

adecuado de la vivienda 

mejorada. 

 Porcentaje de familias 

que usan 

adecuadamente sus 

viviendas mejoradas a 

un año de la entrega 

3000588. Tambos prestan 
servicios de oferta a la 
Comunidad. 

 Porcentaje de 
Atenciones realizadas 
por los tres niveles de 
gobierno. 

 Informes de 
ejecución. 

 Las condiciones 
ambientales no varían 
drásticamente.  

Actividades      

5004351. Identificación y 
Selección de familias 
beneficiarias. 

 Número de familias 
identificadas y 
seleccionadas para ser 
beneficiarias con el 
mejoramiento de su 
vivienda. 

 Informes de 
ejecución. 

 Las poblaciones de los 
centros rurales tienen 
disposición para participar 
en el Programa. Se 
considera 1 vivienda = 1 
familia. 



 

 

 

5005105. Mejoramiento de 
Viviendas Rurales. 

 Número de Viviendas 
mejoradas. 

 Informes de 
ejecución. 

 Se cuenta con un padrón 
de beneficiarios 
debidamente actualizado 
(SISFHO). Se considera 1 
vivienda = 1 familia. 

5005106.  Capacitación técnica 
de Mano de Obra para el 
mejoramiento de viviendas. 

 Número de Personas 
capacitadas. 

 
 Informes de 

ejecución. 

5004354. Asistencia técnica a 
la población para el uso 
adecuado de espacios y 
disposición de ambientes. 

 Número de Personas 
capacitadas en el uso 
adecuado de las 
viviendas mejoradas. 

 Informes de 

ejecución. 

5005107. Operatividad y 
mantenimiento del Tambo. 

 Número de Tambos que 

prestan servicios. 

 Informes de 

ejecución. 

 Las poblaciones de los 
centros  rurales tienen 
disposición para participar 
en el Programa. 

5005109. Facilitar 
intervenciones para la 
atención de la población rural 
y rural dispersa. 

 Número de atenciones a 

la población rural y rural 

dispersa facilitadas por 

las plataformas de 

servicios “Tambos”. 

 Informes de 

ejecución. 

5006054. Implementación de 
plataformas de servicios 
Tambos. 

 Número de Tambos 

implementados 

 Informes de 

ejecución. 

 

  



 

 

 

Productos del Programa Presupuestal 
 

Detalle del producto 

Producto. 3000674 Familias acceden a viviendas mejoradas 

Unidad de medida: 056. Familias 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe 
el producto. 

 
Población pobre y extremadamente pobre asentada en 
los centros poblados rurales o asentada de manera 
dispersa, tomando en cuenta el ámbito de intervención 
del Programa el cual comprende alternativa o 
concurrentemente a: 
a. La población rural asentada en centros poblados 

rurales, preferentemente aquella ubicada en el 
rango de hasta 150 habitantes y localizados sobre 
los 3,000 msnm; 

b. La población rural asentada en el ámbito rural, que 
haya sido evaluada por el Sistema de Focalización 
de Hogares - SISFOH; 

c. La población rural asentada en zonas afectadas por 
las temporadas de friaje o heladas, deslizamientos 
asociados a precipitaciones pluviales intensas o por 
crecientes de los ríos, o por sismos; 

d. La población rural asentada en zonas de riesgo o 
declaradas en emergencia; 

e. La población rural asentada en los centros poblados 
ubicados en el área geográfica de influencia de los 
Tambos; 

f. La población rural priorizada por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), de 
acuerdo a los criterios de vulnerabilidad alto y muy 
alto del Centro Nacional de Estimación, Prevención 
y Reducción de Riesgos de Desastres - CENEPRED; 

g. La población rural que sea seleccionada en base a 
los siguientes criterios de elegibilidad: 
socioeconómico, ambiental, vulnerabilidad térmica 
o estructural, salubridad, accesibilidad y nivel de 
organización. 
 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho grupo poblacional? 

 
La Vivienda Rural Mejorada es una edificación 
estructuralmente segura e idónea, que brinda confort 
térmico, ubicada en zonas libres de riesgo tales como 
deslizamientos, huaycos y derrumbes. Hecha mediante 
un proceso constructivo que considera preferentemente 
el empleo de tecnologías tradicionales y/o apropiadas al 
medio ambiente físico y social, es decir, considerando los 
usos, costumbres y la tipología de la zona. 
 
La vivienda rural mejorada está compuesta como mínimo 
por una unidad habitacional que por su estructura y 
diseño mejora la calidad de vida de las familias. Las 
características en la infraestructura y materiales 



 

 

 

empleados para su construcción, dependen de la 
ubicación geográfica.  
 
Asimismo, la población beneficiaria recibe por parte del 
Programa capacitaciones técnicas en mano de obra 
como son la elaboración de adobe y proceso 
constructivo; y asistencia técnica en cuidado, 
mantenimiento y uso adecuado de espacios de la 
vivienda rural mejorada. 

 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

 
Los trabajos de mejoramiento de las viviendas son 
realizados bajo la modalidad de núcleos ejecutores, 
licitación pública, cooperación, entre otras modalidades 
que puedan desarrollarse. 
 
El Programa se encarga de las acciones de planificación, 
organización, dirección y supervisión de la ejecución de 
obras de mejoramiento de la vivienda rural, en 
concordancia con los lineamientos y políticas del MVCS. 
 

¿Quién realiza la entrega del producto? 

 
El Programa Nacional de Vivienda Rural – PNVR a través 
de la Unidad de Gestión Técnica, se encarga de la 
supervisión de la entrega de la unidad de la vivienda rural 
mejorada de acuerdo a la modalidad de intervención. La 
misma que se materializa con el Acta de Terminación de 
Obra. 
 

¿Dónde se entrega el producto? 

 
En la vivienda rural seleccionadas que se encuentran 
dentro del Protocolo de Focalización y Priorización a 
Nivel de Distritos del Programa.  
 

  



 

 

 

Producto  3000588. Tambos prestan servicios de oferta a la Comunidad. 

Unidad de medida: 043. Establecimiento 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe 
el producto. 

Los Tambos, plataforma para la implementación y 
prestación de servicios que permita la entrega de 
productos integrales (bienes y servicios) a la población 
del ámbito rural y rural disperso, tiene como receptor 
directo de la infraestructura y recurso humano con el 
cual dispone a: 
1. El sector Ejecutivo 

- Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento 

- Distintos ministerios y organismos públicos 

- Proyectos y Programas sociales y/o de desarrollo 

productivo 

- Gobiernos Regionales 

- Municipalidades 

2. Externo al sector ejecutivo del Gobierno 

- Organismos no gubernamentales 

- Organismos de cooperación internacional 

- Empresas/sector privado 

3. Población objetivo asentada en el ámbito de 

influencia o intervención de los Tambos (receptora 

de los servicios y actividades que brindan las 

entidades antes citadas). 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho grupo poblacional?  

Se pone a disposición la plataforma de servicios “Tambo” 
-instalación física debidamente equipada y recurso 
humano para su gestiona- para facilitar y potenciar las 
intervenciones y la prestación de servicios y actividades  
multisectoriales e intergubernamentales, en favor de la 
población rural y rural dispersa. 
 

¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

A través de la gestión de las siguientes actividades: 
1. Operatividad y mantenimiento del Tambo 

Orientada a garantizar la capacidad instalada del 

Tambo, a través de la asignación oportuna de los 

recursos necesarios para su funcionamiento, para 

facilitar el accionar de diferentes programas y 

proyectos sociales y productivos de entidades 

públicas y privadas. 

2. Capacitación y sensibilización a la población en los 

servicios que proporciona el Tambo: 

a) Promoviendo la articulación intersectorial e 
interinstitucional, en los niveles nacional, regional y 
local, y 

b) Facilitando y acompañando la planificación y 
ejecución de intervenciones del sector vivienda, 
construcción y saneamiento, y otras entidades del 



 

 

 

sector público y privado. Esta gestión hará posible 
que la población del ámbito de influencia de los 
Tambos, se beneficie con la entrega de bienes y 
servicios sociales y productivos que respondan a sus 
necesidades. 

3. Implementación de acciones de prevención, 

atención y mitigación de riesgos, promoviendo y 

asistiendo la participación activa de entidades y 

organismos públicos y la sociedad civil en la gestión 

de riesgos por desastres. Asimismo, facilitando la 

intervención multisectorial e intergubernamental 

para la gestión de riesgos. 

¿Quién realiza la entrega del producto? El Programa Nacional Tambos, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social  

¿Dónde se entrega el producto? En centros poblados rurales y rurales dispersos ubicados 
en zonas alto andinas entre los 3,000 y 4,900 metros 
sobre el nivel del mar, en espacios de la Amazonía, y en 
áreas priorizadas como la zonas del VRAEM, Huallaga y 
cerca de las fronteras. 

 
  



 

 

 

Actividades del Programa Presupuestal   

 
Producto. 3000674 Familias acceden a viviendas mejoradas 

Actividad 
Unidad de 

medida 
Niveles de Gobierno que ejecutan  

Nacional  Regional Local 

5004351. Identificación y Selección 
de familias beneficiarias 

056. Familia X   

5005105. Mejoramiento de 
Viviendas Rurales 

056. Familia X   

5005106. Capacitación técnica de 
Mano de Obra para el mejoramiento 
de viviendas 

086. Persona X   

5004354. Asistencia técnica a la 
población para uso adecuado de 
espacios y disposiciones de 
ambientes 

086. Persona X   

 

Producto. 3000588 Tambos Prestan Servicios de Oferta a la Comunidad. 

Actividad 
Unidad de 

medida 

Niveles de Gobierno que ejecutan  

Nacional  Regional Local 

5005107. Operatividad y 
mantenimiento del Tambo 

043. 
Establecimiento 

X   

5005108. Facilitar intervenciones 
para la atención de la población rural 
y rural dispersa 

087. Persona 
atendida 

X   

5005109. Implementación de 
plataformas de servicios Tambos 

096. Proyecto X   

 
 
 

 
 
 
 
 


